
ARTÍCULO 1.3.1.2.3. DEFINICIÓN DE ARMAS DE GUERRA. Para efectos de lo previsto en
el artículo 424 del Estatuto Tributario, se consideran armas de guerra las naves, artefactos
navales y aeronaves, con sus accesorios, repuestos y demás elementos necesarios para su
operabilidad y funcionamiento, cuyo destino sea la defensa nacional.

(Artículo 1o, Decreto 1120 DE 2009)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 477

Ley 1819 de 2016; Art.  188

ARTÍCULO 1.3.1.2.4. DEFINICIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y
CAFETERÍA. <Aparte en rojo SUSPENDIDO PROVISIONALMENTE> Para efectos del
artículo 462-1 del Estatuto Tributario, se entiende por servicios integrales de aseo y cafetería,
todas aquellas actividades que se requieran para la limpieza y conservación de las instalaciones
del contratante, así como las relacionadas con la preparación y distribución de alimentos y
bebidas para consumo al interior de las instalaciones del contratante, sin que se genere
contraprestación alguna por parte del consumidor de dichos alimentos y bebidas.

(Artículo 14, Decreto 1794 de 2013)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra la expresión 'instalaciones'. Negada. Consejo de Estado,
Sección Cuarta, Expediente No. 11001-03-27-000-2014-00074-00(21326) de 1o. de agosto
de 2018, Consejero Ponente Dr. Julio Roberto Piza Rodrígue.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente
No. 11001-03-27-000-2017-00030-00(23254). Admite la demanda mediante Auto de 8 de
agosto de 2017, Consejero Ponente Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. Decreta la
 SUSPENSIÓN PROVISIONAL de las expresiones “al interior de las instalaciones del
contratante” y “sin que se genere contraprestación alguna por parte del consumidor de dichos
alimentos y bebidas” mediante Auto de 7 de diciembre de 2017, Consejero Ponente Dr.
 Jorge Octavio Ramírez Ramírez. Mediante Auto de 28 de noviembre de 2018, se confirma la
providencia del 7 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 1.3.1.2.5. DEFINICIÓN DE SERVICIOS DE ASEO. <Ver Notas del Editor>
Para efectos del numeral 4 del artículo 468-3 del Estatuto Tributario los servicios de aseo
prestados por personas jurídicas constituidas con ánimo de alteridad, son todas aquellas
actividades que se requieran para la limpieza y conservación de las instalaciones que indique el
contratante.

(Artículo 15, Decreto 1794 de 2013)

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida al numeral 4 del artículo 468-3 del Estatuto Tributario  por el
artículo 186 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre
de 2016, donde se elimina la expresión 'con ánimo de alteridad'.

ARTICULO 1.3.1.2.6. DEFINICIONES DE LOS BIENES EXCLUIDOS Y EXENTOS DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS DE QUE TRATA EL NUMERAL 13 DEL ARTÍCULO
424 Y EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 477 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 644 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efectos de la aplicación de la exclusión del Impuesto sobre las Ventas (IVA) de los bienes de que
trata el numeral 13 del artículo 424 y de la exención del mismo impuesto prevista en el numeral 7
del artículo 477 del Estatuto Tributario, se entenderá por:

1. Consumo humano y animal: Todo producto natural o artificial; elaborado o no, que puede ser
ingerido por las personas y/o animales. Se encuentran comprendidos dentro de esta definición los
aditivos, las sustancias con que se sazonan algunos comestibles y que se conocen con el nombre
genérico de especias, y las bebidas, incluidas las fermentadas y destiladas.

2. Elementos de aseo para uso humano o veterinario: Aquellos productos comúnmente utilizados
para la higiene personal y/o animal. Se entienden incluidos los productos de aseo para el hogar.

3. Materiales de construcción: Aquellos elementos que son necesarios para erigir o reparar una
construcción de obra civil, edificación o vivienda y que se incorporan a la misma. No se
consideran materiales de construcción, entre otros: la maquinaria, los equipos, herramientas, ni
sus repuestos.

4. Medicamentos para uso humano: El preparado farmacéutico obtenido a partir de principios
activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que se utiliza para la
prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la enfermedad. Los
envases; rótulos, etiquetas y empaques hacen Parte integral del medicamento, por cuanto estos
garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado.

5. Medicamentos para uso animal: Todos aquellos Insumos pecuarios que comprenden productos
naturales, sintéticos, o de origen biotecnológico, utilizados para promover la producción
pecuaria, así como para el diagnóstico, prevención, control, erradicación y tratamiento de
enfermedades, plagas, y otros agentes nocivos que afecten a las especies animales o a sus
productos. Comprenden también otros productos que, utilizados en los animales y su hábitat,
restauran o modifican las funciones orgánicas, cuidan o protegen sus condiciones de vida.

6. Ventas al por mayor: Son las ventas realizadas en cantidades comerciales, entendidas estas
como la venta de bienes que se comercializan de manera permanente y en cantidades superiores a
diez (10) unidades de la misma clase. Se exceptúan los artículos destinados al uso o consumo de
una persona, o son utilizados en el ejercicio de la profesión u oficio.

7. Vestuario: Toda prenda que utilicen las personas para cubrir su cuerpo, entendiéndose por
aquella, cualquier pieza dé vestido o calzado, sin tener en cuenta el material de elaboración. Se
exceptúan los adornos y complementos, tales como joyas y carteras.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 644 de 2020, 'por medio del cual se
reglamenta el numeral 13 del artículo 424 y los numerales 6 y 7 del artículo 477, y el artículo
850 del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.311 de 11 de
mayo de 2020.

CAPÍTULO 3.

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA - SOBRE COMISIONES, SERVICIOS
PRESTADOS DESDE EL EXTERIOR, JUEGOS DE SUERTE Y AZAR,
CORRESPONSALES NO BANCARIOS Y GASTOS DE FINANCIACIÓN ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS

ARTÍCULO 1.3.1.3.1. IVA SOBRE COMISIONES. En los contratos forward, futuros,
operaciones a plazo de cumplimiento financiero y demás operaciones sobre derivados, así como
en las operaciones simultáneas, que se realicen de conformidad con las disposiciones que sobre
la materia expida el Gobierno nacional o en su oportunidad haya expedido la Sala General de la
Superintendencia de Valores, en los cuales no se pague una comisión o suma adicional por
servicios prestados a favor de uno de los contratantes, se entenderá que no existe prestación de
hacer.

Cuando se pague una comisión o suma adicional en los términos de esta norma, se causará el
impuesto sobre las ventas sobre el valor de la misma. En el caso de la prima que se paga por la
adquisición de una opción de compra o de venta, se seguirá el tratamiento previsto para la
transferencia de derechos o de bienes incorporales previsto en la legislación vigente.

(Artículo 13, Decreto 1514 de 1998, modificado por el artículo 11 del Decreto 1797 de 2008) (El
Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su publicación y deroga el Decreto 847 de
1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el último inciso del artículo 29 del Decreto 3050
de 1997 y las demás disposiciones que le sean contrarias. Artículo 18, Decreto 1514 de 1998)

ARTÍCULO 1.3.1.3.2. TRATAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN
SERVICIOS PRESTADOS DESDE EL EXTERIOR. Para efectos de lo dispuesto en el numeral
3 del parágrafo 3o del artículo 420 del Estatuto Tributario, el usuario o beneficiario de los
servicios deberá efectuar retención en la fuente a título de impuesto sobre las ventas, en los
términos señalados en el numeral 3 del artículo 437-2 del mismo Estatuto y cumplir con todas las
obligaciones inherentes al agente retenedor de dicho impuesto.

(Artículo 28, Decreto 433 de 1999)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 437 Par. 2o.

Ley 1819 de 2016; Art. 178

ARTÍCULO 1.3.1.3.3. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA) EN LOS JUEGOS DE



SUERTE Y AZAR. Para efectos de la aplicación del impuesto sobre las ventas consagrado en el
literal d) del artículo 420 del Estatuto Tributario en los juegos de suerte y azar, se considera
operador del juego a la persona o entidad que le ofrece al usuario a cambio de su participación,
un premio, en dinero o en especie, el cual ganará si acierta, dados los resultados del juego, que
está determinado por la suerte, el azar o la casualidad.

Notas del Editor

Con la reforma tributaria introducida por la Ley 1819 de 2016, la referencia al literal d) del
artículo 420 del E.T debe entenderse hecha al literal e) del mismo artículo.

Las loterías legalmente organizadas, reguladas en el Capítulo III de la Ley 643 de 2001 y los
juegos de suerte y azar y demás eventos a que se refiere el inciso 3o del artículo 5o de la
mencionada Ley, no generan este impuesto.

Notas del Editor

Con la reforma tributaria introducida por la Ley 1819 de 2016 al artículo 420 del E.T (Literal
e) , se adicionó a la exepción del IVA los juegos de suerte y azar operados exclusivamente
por internet.

PARÁGRAFO. En ningún caso el impuesto sobre las ventas a que se refiere este artículo
formará parte de la base para el cálculo de los derechos de explotación previstos en la Ley 643 de
2001.

(Artículo 1o, Decreto 427 de 2004. Inciso 2o con decaimiento por el artículo 3o del Decreto-ley
127 de 2010 que modificó el artículo 420 del Estatuto Tributario. El parágrafo 1o tiene
decaimiento en virtud de la modificación del artículo 64 de la Ley 1739 de 2014 al inciso tercero
literal d) del artículo 420 del Estatuto Tributario)

Concordancias

Decreto 1625 de 2016; Art. 1.3.1.18.1.

ARTÍCULO 1.3.1.3.4. REMUNERACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LOS
CORRESPONSALES NO BANCARIOS. La remuneración de los servicios prestados por los
corresponsales no bancarios se encuentra sujeta al impuesto sobre las ventas, atendiendo la
calidad del responsable que presta los servicios, ya sea del régimen común* o del simplificado*.

(Artículo 2o, Decreto 086 de 2008)

Notas de Vigencia



* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

ARTÍCULO 1.3.1.3.5. GASTOS DE FINANCIACIÓN ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS. Los gastos de financiación ordinaria y los reajustes del valor convenido
generan el impuesto, sobre tales valores, en la fecha en que se causen.

La financiación extraordinaria, es decir, moratoria, generará impuesto sobre las ventas en el
momento de percibirse su valor por parte del responsable.

(Artículo 17, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a partir del 1o de abril de 1984,
salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir de la fecha de su
expedición. Artículo 37, Decreto 570 de 1984)

CAPÍTULO 4.

RESPONSABLES Y NO RESPONSABLES DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA

ARTÍCULO 1.3.1.4.1. RESPONSABLES DEL IVA EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES
PARA SU PROPIO CONSUMO. Quienes importen bienes gravados para su propio consumo
responden únicamente por el pago del impuesto de ventas que genera tal importación.

(Artículo 21, Decreto 570 de 1984)

ARTÍCULO 1.3.1.4.2. RESPONSABLES DEL IVA EN CONTRATOS SEMEJANTES AL
DE ARRENDAMIENTO Y DE CONCESIÓN. En el caso de los negocios que operan en locales
cuyo uso se ha concedido a través de contratos semejantes al de arrendamiento o con permiso
para utilización de espacio, tales como los denominados "contratos de concesión", el responsable
será quien aparezca en la factura o documento equivalente como emisor del mismo.

(Artículo 22, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a partir del 1o de abril de 1984,
salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir de la fecha de su
expedición. Artículo 37, Decreto 570 de 1984)

ARTÍCULO 1.3.1.4.3. RESPONSABLES DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NOTARIALES. En el caso de la prestación de servicios



notariales serán responsables de impuesto sobre las ventas, las notarías, las cuales cumplirán las
diferentes obligaciones tributarias derivadas de tal calidad, con el Número de Identificación
Tributaria (NIT) que corresponda al respectivo notario.

Corresponde al notario el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas del impuesto
sobre las ventas para la respectiva notaría.

(Artículo 5o, Decreto 1250 de 1992)

ARTÍCULO 1.3.1.4.4. COMERCIALIZACIÓN DE BIENES EXENTOS. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 439 del Estatuto Tributario, los comercializadores no son
responsables ni están sometidos al régimen del impuesto sobre las ventas en lo concerniente a la
venta de bienes exentos.

En consecuencia, únicamente los productores de tales bienes pueden solicitar los impuestos
descontables a que tengan derecho de conformidad con lo establecido en el Título VII del Libro
Tercero del Estatuto Tributario.

(Artículo 27, Decreto 0380 de 1996)

ARTÍCULO 1.3.1.4.5. CÓMPUTO DE INGRESOS PARA RESPONSABILIDAD DEL IVA
EN PERSONAS NATURALES. Para establecer el monto de los ingresos que generan la calidad
de responsable del impuesto sobre las ventas, en el caso de personas naturales que venden bienes
y prestan servicios, sometidos al impuesto, se tomará el total percibido por tales conceptos.

(Artículo 12, Decreto 1372 de 1992)

ARTÍCULO 1.3.1.4.6. RESPONSABILIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS ORIGINADAS EN LA CONSTITUCIÓN DE PROPIEDAD
HORIZONTAL. Conforme con lo establecido en el artículo 186 de la Ley 1607 de 2012 en
concordancia con lo previsto en el artículo 462-2 del Estatuto Tributario, son responsables del
régimen común* del impuesto sobre las ventas, las personas jurídicas originadas en la
constitución de propiedad horizontal, que destinen algún o algunos de sus bienes o áreas
comunes para la explotación comercial o industrial generando algún tipo de renta, a través de la
ejecución de cualquiera de los hechos generadores de IVA, entre los que se encuentra la
prestación del servicio de parqueadero o estacionamiento en zonas comunes.

Las propiedades horizontales de uso residencial no son responsables del impuesto sobre las
ventas por la prestación del servicio directo de parqueadero o estacionamiento en zonas
comunes, con fundamento en lo dispuesto por el parágrafo 2o del artículo 186 de la Ley 1607 de
2012.

(Artículo 16, Decreto 1794 de 2013)

Notas de Vigencia



* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

ARTÍCULO 1.3.1.4.7. APLICACIÓN DEL NUMERAL 7 DEL PARÁGRAFO 3o DEL
ARTÍCULO 437 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO EN EL RÉGIMEN SIMPLE DE
TRIBUTACIÓN -SIMPLE. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1468 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El requisito de que trata el numeral 7 del
parágrafo 3o del artículo 437 del Estatuto Tributario para determinar la responsabilidad en el
Impuesto sobre las Ventas - IVA de las personas naturales, solo resulta aplicable a los
contribuyentes que realicen las actividades descritas en el numeral 1 del artículo 908 del Estatuto
Tributario.

Notas del Editor

- Tener en cuenta que la Ley 1943 de 2018, que por este artículo se reglamenta, fue declarada
INEXEQUIBLE con efectos a partir del 1o. de enero de 2020,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del
crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y
la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones' no incluyó el
numeral 7 en el parágrafo del artículo 437 del ET.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto
Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda
y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No. 51.045 de 14 de agosto 2019.

CAPÍTULO 5.

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA



ARTÍCULO 1.3.1.5.1. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. El
impuesto sobre las ventas se determinará:

a). En el caso de venta y prestación de servicios, por la diferencia entre el impuesto generado por
las operaciones gravadas y los impuestos descontables legalmente autorizados.

b). En la importación, aplicando en cada operación la tarifa del impuesto sobre la base gravable
correspondiente.

(Artículo 1o, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a partir del 1o de abril de 1984,
salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir de la fecha de su
expedición. Artículo 37, Decreto 570 de 1984)

ARTÍCULO 1.3.1.5.2. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. El
impuesto generado por las operaciones gravadas se establecerá aplicando la tarifa del impuesto a
la base gravable.

Del impuesto así obtenido se deducirá:

El gravamen que resulte de aplicar al valor de la operación atribuible a ventas o prestaciones
anuladas, rescindidas o resueltas en el respectivo periodo, la tarifa del impuesto a la que, en su
momento, estuvo sujeta la correspondiente operación. En el caso de anulaciones, rescisiones o
resoluciones parciales, la deducción se calculará considerando la proporción del valor de la
operación que resulte pertinente.

Cuando por razón del negocio que se anula, rescinde y resuelve haya habido entrega de la
mercancía al adquirente, deberá aparecer debidamente comprobada la devolución de dicha
mercancía en la proporción correspondiente a la parte anulada, rescindida, o resuelta.

(Artículo 2o, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a partir del 1o de abril de 1984,
salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir de la fecha de su
expedición. Artículo 37, Decreto 570 de 1984)

CAPÍTULO 6.

DESCUENTOS IMPUTABLES AL PERIODO FISCAL

ARTÍCULO 1.3.1.6.1. DESCUENTO IMPUTABLE AL PERIODO FISCAL. Los
intermediarios de que tratan los incisos 2o y 3 del literal a) del artículo 5o del Decreto 3541 de
1983 (hoy incisos 2o y 3o del artículo 438 del Estatuto Tributario), calcularán como descuento
imputable al periodo fiscal en el que se realizó la venta gravada, el importe que resulte de aplicar
la tarifa del impuesto sobre el valor neto liquidado al tercero por concepto de la operación. Para
la procedencia de este descuento, el tercero debe revestir la condición de responsable del
impuesto y no encontrarse dentro del régimen simplificado** que establece el Capítulo IX del
Decreto 3541 de 1983 (hoy Título VIII del Libro Tercero del Estatuto Tributario).

(Artículo 5o, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a partir del 1o de abril de 1984,
salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir de la fecha de su
expedición. Artículo 37, Decreto 570 de 1984)



Notas del Editor

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión 'no encontrarse dentro del régimen simplificado' debe
entenderse a no obligadas a inscribirse en el régimen de responsabilidad del Impuesto sobre
las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3 del artículo 437 del ET, adicionado por el
artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

ARTÍCULO 1.3.1.6.2. OPORTUNIDAD DE LOS DESCUENTOS. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 30 del Decreto 3541 de 1983 (hoy artículo 496 del Estatuto Tributario),
las deducciones e impuestos descontables de que tratan los artículos 1.3.1.5.1, 1.3.1.5.2. y
1.3.1.6.1 de este decreto, solo podrán contabilizarse en el periodo fiscal correspondiente a la
fecha en que se hubiere causado el derecho y solicitarse en la declaración respectiva.

(Artículo 6o, Decreto 570 de 1984) (Decreto 570 de 1984 rige a partir del 1o de abril de 1984,
salvo lo previsto en los artículos 31 y 32, con relación a los cuales rige a partir de la fecha de su
expedición. Artículo 37, Decreto 570 de 1984)

ARTÍCULO 1.3.1.6.3. IMPUESTO DESCONTABLE POR ADQUISICIÓN DE
GASEOSAS O DERIVADOS DEL PETRÓLEO ENTRE PRODUCTORES. <Ver Notas del
Editor> Cuando se trate de productores de limonadas, aguas gaseosas aromatizadas, incluidas las
aguas minerales tratadas de esta manera y otras bebidas no alcohólicas, así como de productos
derivados del petróleo con régimen monofásico*, que compran dichos bienes a otro productor o
distribuidor con vinculación económica, se causará el impuesto sobre las ventas de tales
productos por parte de estos y en este evento tendrán derecho a descontar el impuesto que les
hayan facturado en la adquisición del producto, para lo cual la correspondiente factura, además
de reunir los requisitos exigidos en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario, deberá comprender
la discriminación del respectivo impuesto.

Notas del Editor



- En relación con limonadas, aguas gaseosas aromatizadas, incluidas las aguas minerales
tratadas de esta manera y otras bebidas no alcohólicas, en criterio del editor debe tenerse en
cuenta que el artículo 446 del ET, que establecía para estos productos un régimen especial,
fue derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que con
la modificación introducida al numeral 13 del artículo 476 del ET, mediante el artículo 10 de
la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el
restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

En relación con los derivados del petróleo, destaca el editor:

* Destaca el editor lo dispuesto en el Oficio DIAN 23276 de 2017, según el cual:

'(...) Los artículos 181 y 182 de la Ley 1819 de 2016 dispusieron nuevas reglas para el
impuesto sobre las ventas en los productos derivados del petróleo de las cuales deviene
concluir que ya no se trata de un gravamen de causación monofásica, sino plurifásica (...)'.

* En relación con el régimen monofásico de los prodúctos derivados del petróleo,  en criterio
del editor debe tenerse en cuenta la modificación introducida al artículo 444 del ET por el
 artículo 181 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre
de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 444. Responsables en la venta de derivados del petróleo. Son responsables del
impuesto en la venta de productos derivados del petróleo, los productores, los importadores,
los vinculados económicos de unos y otros, los distribuidores mayoristas y/o
comercializadores industriales.'. <subraya el editor>

(Artículo 8o, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.3.1.6.4. IMPUESTO DESCONTABLE PARA ADQUISICIÓN DE
DERIVADOS DEL PETRÓLEO. De conformidad con el artículo 488 del Estatuto Tributario, el
impuesto sobre las ventas facturado en la adquisición de productos derivados del petróleo con
régimen monofásico*, sólo podrá ser descontado por el adquirente, cuando este sea responsable
del impuesto sobre las ventas, los bienes adquiridos sean computables como costo o gasto de la
empresa y se destinen a operaciones gravadas con el impuesto sobre las ventas o a operaciones
exentas.



Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto en el Oficio DIAN 23276 de 2017, según el cual:

'(...) Los artículos 181 y 182 de la Ley 1819 de 2016 dispusieron nuevas reglas para el
impuesto sobre las ventas en los productos derivados del petróleo de las cuales deviene
concluir que ya no se trata de un gravamen de causación monofásica, sino plurifásica (...)'.

- En relación con el régimen monofásico,  en criterio del editor debe tenerse en cuenta la
modificación introducida al artículo 444 del ET por el  artículo 181 de la Ley 1819 de 2016,
'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los
mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 444. Responsables en la venta de derivados del petróleo. Son responsables del
impuesto en la venta de productos derivados del petróleo, los productores, los importadores,
los vinculados económicos de unos y otros, los distribuidores mayoristas y/o
comercializadores industriales.'. <subraya el editor>

Cuando los bienes adquiridos se destinen indistintamente a operaciones gravadas, exportaciones
y operaciones excluidas del impuesto, y no fuere posible establecer su imputación directa a unas
y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al monto de las operaciones
gravadas del periodo fiscal correspondiente.

Cuando los bienes de que trata este artículo sean adquiridos a un distribuidor no responsable del
IVA por la venta de tales bienes, para efectos de que el adquirente responsable pueda descontar
el IVA implícito en el precio del producto, el distribuidor certificará al adquirente, por cada
operación, el valor del IVA que le haya sido liquidado por parte del productor en la adquisición
de los bienes.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 444

Ley 1819 de 2016; Art. 181

(Artículo 9o, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.3.1.6.5. IMPUESTOS DESCONTABLES EN JUEGOS DE SUERTE Y
AZAR. El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables teniendo en cuenta las limitaciones previstas en los artículos 485, 488 y 490 del
Estatuto Tributario.



(Artículo 4o, Decreto 427 de 2004)

ARTÍCULO 1.3.1.6.6. DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS DESCONTABLES
SUSCEPTIBLES DE DEVOLUCIÓN BIMESTRAL. De conformidad con el artículo 489 del
Estatuto Tributario, para determinar el valor susceptible de devolución y/o compensación, los
ingresos gravados e ingresos brutos gravados incluirán los obtenidos por las actividades de los
artículos 477 y 481 del Estatuto Tributario, y los demás ingresos provenientes de la venta de
bienes y servicios gravados con el impuesto sobre las ventas.

El responsable debe imputar en el periodo siguiente los saldos del periodo anterior, que no sean
susceptibles de ser solicitados en devolución y/o compensación.

(Artículo 7o, Decreto 2877 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.6.7. DETERMINACIÓN DE LOS IMPUESTOS DESCONTABLES
PROVENIENTES DE OPERACIONES EXENTAS. <Artículo modificado por el artículo 3 del
Decreto 221 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los responsables del impuesto sobre las
ventas -IVA, que realicen operaciones exentas de las que tratan los artículos 481 y 477 del
Estatuto Tributario, deberán utilizar el procedimiento establecido en el artículo 489 del mismo
Estatuto, para determinar la proporcionalidad de los impuestos descontables que generan los
saldos a favor susceptibles de ser solicitados en devolución y/o compensación.

Los saldos a favor generados por la proporcionalidad de los impuestos descontables en las
operaciones de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario, deberán ser imputados en las
declaraciones bimestrales del impuesto sobre las ventas -IVA, dentro de un mismo año o período
gravable y solicitados en devolución y/o compensación, de conformidad con lo dispuesto en los
parágrafos 2o, 3o y 4o del artículo 477 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.6.7. DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS DESCONTABLES
SUSCEPTIBLES DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN PROVENIENTES DE
OPERACIONES EXENTAS. El responsable del impuesto sobre las ventas que realice
operaciones exentas de que tratan los artículos 481 y 477 del Estatuto Tributario deberá
utilizar el procedimiento establecido en el artículo 489 del mismo Estatuto para determinar la
proporcionalidad de los impuestos descontables que generen saldos a favor susceptibles de
ser solicitados en devolución y/o compensación.

Los saldos a favor generados por la proporcionalidad de los impuestos descontables por
operaciones de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario, deberán ser imputados en las
declaraciones bimestrales del IVA dentro de un mismo año o periodo gravable y solicitados
en devolución y/o compensación, de conformidad con lo dispuesto en los parágrafos primero
y segundo del artículo 477 del Estatuto Tributario.

(Artículo 8o, Decreto 2877 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.6.8. IMPUESTOS DESCONTABLES EN LA VENTA DE CHATARRA
A LAS SIDERÚRGICAS. El IVA generado en las ventas de chatarra clasificada en las partidas
arancelarias 72.04, 74.04 y 76.02, que efectúen los responsables del régimen común* del
impuesto sobre las ventas a las siderúrgicas, dará derecho a impuestos descontables en los
términos del artículo 485 del Estatuto Tributario.

(Artículo 19, Decreto 1794 de 2013)

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

ARTÍCULO 1.3.1.6.9. IMPUESTOS DESCONTABLES EN LA VENTA DE TABACO A
LAS EMPRESAS TABACALERAS. El IVA generado en las ventas de tabaco en rama o sin
elaborar y desperdicios de tabaco identificados con la nomenclatura arancelaria andina 24.01,
que efectúen los productores del régimen común* a las empresas tabacaleras, dará derecho a
impuestos descontables en los términos del artículo 485 del Estatuto Tributario.

(Artículo 20, Decreto 1794 de 2013)



Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

ARTÍCULO 1.3.1.6.10. TRATAMIENTO DEL IVA EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES O
UTILIZACIÓN DE SERVICIOS GRAVADOS. Los responsables del régimen común*, sean
retenedores del IVA o no, continúarán determinando los impuestos descontables a que tengan
derecho, de conformidad con lo regulado en el Título VII del Libro Tercero del Estatuto
Tributario.

Los agentes retenedores que no sean responsables del impuesto sobre las ventas, deberán llevar
como mayor valor del costo o gasto el monto del IVA que les hubiere sido facturado.

(Artículo 9o, Decreto 0380 de 1996)

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

ARTÍCULO 1.3.1.6.11. IMPUESTO DESCONTABLE POR CONCEPTO DEL IMPUESTO
NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. <Ver Notas del Editor> De conformidad con el
artículo 176 de la Ley 1607 de 2012, el treinta y cinco por ciento (35%) del impuesto nacional a
la gasolina y al ACPM pagado, con régimen monofásico, solo podrá ser descontado por el
contribuyente responsable del impuesto sobre las ventas (IVA) perteneciente al régimen común,
cuando este sea el consumidor final de la gasolina o el ACPM, y dichos bienes adquiridos sean
computables como costo de la empresa y se destinen a operaciones gravadas o exentas del IVA.



Cuando la gasolina o el ACPM se destinen indistintamente a operaciones gravadas, exentas y
excluidas de IVA, y no fuere posible establecer su imputación directa a unas y otras, el cómputo
de dicho descuento se efectuará en proporción al monto de las operaciones gravadas y exentas
del periodo fiscal correspondiente.

Cuando la gasolina o el ACPM sean adquiridos a un distribuidor no responsable del impuesto
nacional a la gasolina y al ACPM, por la venta de estos bienes, para efectos de que el adquirente
responsable del IVA pueda descontar el treinta y cinco por ciento (35%) del impuesto nacional a
la gasolina y al ACPM implícito en el precio del producto, el distribuidor certificará al adquirente
en la factura de venta, por cada operación, el valor del impuesto nacional a la gasolina y al
ACPM que le haya sido liquidado por parte del productor o importador en la adquisición de la
gasolina o el ACPM.

El impuesto descontable a que se refiere este artículo, para aquellos responsables del IVA
obligados a presentar declaración y pago bimestral de acuerdo con el numeral 1 del artículo 600
del Estatuto Tributario, solo podrá contabilizarse en el periodo fiscal de IVA correspondiente a la
fecha de su pago, o en uno de los dos (2) periodos inmediatamente siguientes, y solicitarse en la
declaración del periodo en el cual se haya efectuado su contabilización.

Cuando se trate de responsables del IVA, obligados a presentar declaración y pago cuatrimestral
conforme con el numeral 2 del artículo 600 del Estatuto Tributario, solo podrá contabilizarse en
el periodo fiscal de IVA correspondiente a la fecha de su pago, o a más tardar en el siguiente
periodo, y solicitarse en la declaración del periodo en el cual se haya efectuado su
contabilización.

Para aquellos responsables del IVA, cuya declaración del impuesto es anual de conformidad con
el numeral 3 del artículo 600 del Estatuto Tributario, solo podrá contabilizarse dentro del mismo
periodo fiscal de IVA correspondiente a la fecha de su pago, y solicitarse en la misma
declaración.

PARÁGRAFO. En ningún caso el impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que se solicite
como impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas podrá ser solicitado como costo o
deducción en el impuesto sobre la renta.

(Artículo 14, Decreto 568 de 2013, modificado por el artículo 2o del Decreto 3037 de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo por la derogatoria del artículo 176 de la Ley 1607 de 2012, por
este artículo reglamentado, por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 1.3.1.6.12. LIMITACIÓN EN IMPUESTOS DESCONTABLES PARA LA
BASE GRAVABLE ESPECIAL. En la prestación de servicios de que trata el artículo 462-1 del
Estatuto Tributario, el responsable sólo podrá solicitar impuestos descontables por los gastos
directamente relacionados con el AIU, que constituye la base gravable del impuesto y que en
ningún caso podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato o de la
remuneración percibida, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.1.8.3 del presente



decreto.

En consecuencia, en ningún caso dará derecho a descuento el impuesto sobre las ventas
cancelado por los costos y gastos necesarios para la prestación de los servicios mencionados.

(Artículo 21, Decreto 1794 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.6.13. LIMITACIÓN EN IMPUESTOS DESCONTABLES. De
conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 468-3 del Estatuto Tributario, los
prestadores de los servicios expresamente señalados en dicho numeral, tienen derecho a
descontar del impuesto generado por las operaciones gravadas, el IVA que les hubieren facturado
por la adquisición de bienes corporales muebles y servicios, limitado a la tarifa a la que están
gravados dichos servicios; el exceso, en caso de que exista, se llevará como un mayor valor del
costo o gasto respectivo.

(Artículo 22, Decreto 1794 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.6.14. DEFINICIÓN DE UNIDAD INMOBILIARIA GRAVADA PARA
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA). <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1096 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del Impuesto
sobre las Ventas (IVA) se considera unidad inmobiliaria gravada la vivienda nueva cuyo valor
supere las veintiséis mil ochocientas (26.800) Unidades de Valor Tributario (UVT) de
conformidad con el valor registrado en la escritura pública.

Notas del Editor

- En criterio del editor sobre este artículo opera el decaimiento al haber sido derogado el
numeral 1 del artículo 468-1 del ET por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual
se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto
general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de
diciembre de 2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1096 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para adicionar los
artículos 1.3.1.6.14., 1.3.1.6.15. y 1.3.1.6.16. al Capítulo 6 Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 y
reglamentar los artículos 420, 468-1 y 496 del Estatuto Tributario', publicado en el Diario
Oficial No. 50.638 de 28 de junio de 2018.

ARTÍCULO 1.3.1.6.15. LIMITACIÓN DEL IMPUESTO DESCONTABLE EN LA
ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS QUE CONSTITUYEN COSTOS ATRIBUIBLES
A LAS UNIDADES INMOBILIARIAS GRAVADAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1096 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El Impuesto sobre las Ventas (IVA)
descontable para el sector de la construcción, en la adquisición de bienes o servicios que
constituyen costos atribuibles a las unidades inmobiliarias gravadas, debe corresponder
proporcionalmente a los costos directos e indirectos atribuibles a las mismas.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1096 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para adicionar los
artículos 1.3.1.6.14., 1.3.1.6.15. y 1.3.1.6.16. al Capítulo 6 Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 y
reglamentar los artículos 420, 468-1 y 496 del Estatuto Tributario', publicado en el Diario
Oficial No. 50.638 de 28 de junio de 2018.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


